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Recursos Humanos

BUrN, 09ñaR2020

DECRETO ALC N" v2{ VISTOS: Las facultades que me otorgan los Arts' 5, 12 y 63 letras i) y j)
de la Ley N' 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades y sus modif¡caciones

CONSIDERANDO:
1.-El Decreto ALC. No 2773 de fecha 23 de Octubre de 2018, en donde el señor Alcalde delega

atribuc¡ones y facultades alcaldicias en el Administrador lvlunicipal, don Juan Astud¡llo Araya, en el

sentido de D¡ctar resoluc¡ones relat¡vas a personal municipal.

2.- Memo No 428 de fecha 03 de Marzo 2020, enviado por el Director de Desarrollo

Comun¡tar¡o, mediante la cual solicita al señor Alcalde, autorizar la práctica profesional de doña

Elizabeth Fuentes Na¡pallan, estudiante de la carrera Técn¡co en Trabajo Social, a real¡zarla en la

Ofic¡na de O. P.D. a contar del 09 de Marzo de 2020.

3.- La resolución del señor Alcalde y del Admin¡strador Municipal.

4.- Que por Decreto Alcaldicio N" 634 de fecha 27 de Febrero de 2020, se otorga Licenc¡a

Médica al Secretar¡o Mun¡cipal don Gerónimo Martini Gormaz, desde el 27 de Febrero al 09 de lularzo

de 2020, ambas fechas ¡nclusive. Nómbrese como Secretar¡o Mun¡c¡pal Subrogante a don Víctor

Zúñiga Silva, Abogado - D¡rector de Control, con todas las atribuciones inherentes al cargo y sin perjuicio

de sus actuales funciones.

DECRETO

1.- Decrétese la práctica profes¡onal de doña ELIZABETH CECILIA FUENTES NAIPALLAN,

RUT N' 16.045.607 -8, Estudiante egresada de la carrera TÉcNIco EN TRABAIO SOCIAL, a

reatizarla en la Of¡cina O. P. D., dependiente de Dirección de Desarrollo Comunitario, a contar del

día 09 DE MARZO hasta cumplir las 225 horas cronológicas exig¡das por su casa de estudios -
Instituto Profes¡onal AIEP, es dec¡r el 10 DE JUNIO DE 2020; asistiendo los días lunes y

miércoles de cada semana en jornada de 0B:30 a 17:30 horas

2.- Déjese establecido que la señor¡ta Fuen aipallan, está pr por el Seguro

Escolar.
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